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CONSIDERANDO: SN

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la

escritura pública de ausanto de capital y reforus de estatutos te
la compañía INDUSTRIAL DANEC 3.A, otorasda ante el Notario Vigésimo

doveno del Ulstrito Metropolitano de Quito el 23 de junio de 1995,
con la solícitod para su aprobación;

91los Tepartasentos de Inspección y Control sediante smorando
No. 0575 de 7 de julio de 1092 y Jurídico de “Compañías, uodiante
Memorando So, 16424 de 20 de julio de 19%2, han enítido Inforaes
favorables para la aprobación solícitada;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución
to. ADM,97322 de 17 de septiembre de 1997;

ERA a A
RESTE LA o

ARVIÍCULO PRIMERO, APROBAR el ausento de capital y reforma de

estatatos de la corpañía INDUSTRIAL DAJEC S.á. en los términos

constantes de la referiés escritura; y, ¿disponer que un extracto
de la referida escritura 5e publique, por une vex, en uso de los
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de
Quite.

ARTICULO SEGUNDO, DISPOTER que los Notarios Yigésimo ¡oveao y
Mciao Primero del Distrito Metropolitano de (sitos tomen nota

al margen de las matrices de la escritura píblica que se aprueba
y la de constiteción, en s8 orden, «el contenido de la presente
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas,

TTOICO TERCERO. DISPONEN que el Registrador “ercantil del Distrito

Metropolítaso de Úwuitos iascriba/ la escritura y esta Éesólución;
tone nota de tal inseripción al marzen de la constitución, y siente
ea las copias les razones del cuspliniento de lo dispuesto en este

Artículo.

COMRIOOESE,- DADA y firmada en el Pistrito “etropolitano de
Quito, 91 JUL. 1998
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